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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Guardia Civil lleva a cabo en la provincia de Burgos varios ejercicios 
prácticos de rescate en montaña, espeleobuceo y espeleosocorro, con los que 
se pretende aumentar la experiencia de los especialistas de rescate en este tipo 
de situaciones arriesgadas. 
 
Los simulacros sirven también para mostrar los diferentes medios tecnológicos 
y materiales con los que cuentan las unidades que participan en los mismos. En 
ellos intervienen un total de 45 efectivos de las unidades del Servicio de 
Montaña, Servicio Aéreo y Unidad de Actividades Subacuáticas, así como dos 
helicópteros del Servicio Aéreo de la Guardia Civil. 
 
Uno de los supuestos prácticos consiste en un “rescate en pared”, que se lleva 
a cabo en el “Cañón del Río Ebro” en el término municipal de Orbaneja del 
Castillo. En este ejercicio interviene personal del servicio de montaña y del  
Servicio Aéreo de la Guardia Civil, que llevan a cabo el rescate de un escalador 
accidentado.  
 
Un segundo ejercicio consiste en un simulacro de “espeleosocorro”, que se lleva 
a cabo en “La Torca de Covanegra” en el término municipal de Soncillo, en el 
que se realizará la recuperación de un espeleólogo accidentado a una 
profundidad de 70 metros.   
 
Asimismo, se realiza un ejercicio de “espeleobuceo” en el “Pozo Azul” en 
Covanera, mediante el rescate de una persona accidentada en el interior de una 
cueva con agua,  donde permanece herido y sin poder moverse. 
 
En este tipo de rescates ha sido imprescindible la colaboración de los 
helicópteros del Servicio Aéreo de la Guardia Civil, como elemento de apoyo 
para la evacuación de las personas rescatadas en estas circunstancias. 
 
El Servicio de Montaña rescató durante el pasado año a un total de 1.351 
personas, 858 de ellas ilesas, 396 heridas y 97 fallecidas. 
 
La Unidad de Actividades Subacuáticas de la Guardia Civil realizó durante 2006 
un total 3.875 servicios, entre los que destacan el salvamento de 35 personas 
vivas, la recuperación de 103 cadáveres y la realización de cerca de 1.700 
reconocimientos preventivos. 
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El Servicio Aéreo realizó cerca de 10.000 horas de vuelo y llevó a cabo más de 
5.000 servicios, entre los que cabe destacar los 1.326 de vigilancia de costas y 
fronteras y los 785 relativos a rescates, auxilios y evacuaciones. 
   
Los simulacros cuentan con la presencia del Director General de la Policía y de 
la Guardia Civil, Joan Mesquida Ferrando; la Subdelegada del Gobierno en 
Burgos, Berta Tricio Gómez; así como de otras autoridades. 
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EJERCICIOS PRÁCTICOS 
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Rescate en una cueva con agua “Pozo Azul” 
 
En la zona del “Pozo Azul” se produce un accidente en el que se encuentra 
involucrado un aficionado al espeleobuceo que se había desplazado hasta la 
zona para practicar este deporte con unos amigos. 
 
Una vez avisada la Guardia Civil, el equipo de especialistas en espeleobuceo 
de la Unidad de Actividades Subacuáticas, se desplaza hasta la zona con el 
equipo técnico y material adecuado para acometer el rescate. 
 
Los especialistas de la Guardia Civil, con la equipación y elementos de socorro 
adecuados, se sumergen en el agua hasta alcanzar unos 3 metros de 
profundidad donde se encuentran con un “sifón” de unos 2 metros de diámetro.  
 
A partir de aquí, descienden unos 750 metros hasta llegar a una cavidad con 
zona aérea, donde se encuentra el buceador accidentado con un grave 
traumatismo que le impide bucear. 
 
Tras colocar al herido en la camilla, sujetarlo debidamente y asistido con el 
equipo de mantenimiento de vida, los espeleobuceadores comienzn el retorno 
por el sifón hasta su salida de nuevo a la superficie. 
 
 
Rescate en la pared del “Cañón del Río Ebro” 
 
En una pared denominada “Cañón del Río Ebro” se produce un accidente en el 
que se encuentra involucrado un aficionado que se había desplazado hasta la 
zona para practicar escalada con un amigo. 
 
El acompañante del accidentado avisa a la Guardia Civil que dispone el 
desplazamiento de especialistas del Servicio de Montaña hasta el lugar del 
accidente provistos de un equipo integral, medicalizado y técnico adecuado 
para acometer el rescate. 
 
Una vez que los especialistas se encuentran en la pared, se estabiliza e 
inmoviliza las lesiones que sufre el accidentado. En una camilla se le sujeta 
debidamente y se le traslada hasta una cabecera superior para, posteriormente, 
descender hasta otro punto donde las condiciones orográficas permiten la 
evacuación por parte de un helicóptero del Servicio Aéreo de la Guardia Civil. 
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Espeleosocorro en la sima “La Torca de Covanegra” 
 
En el lugar denominado “La Torca de Covanegra”, se produce un accidente 
cuando un grupo de espeleólogos realizaban la exploración de una sima 
(cavidad de desarrollo vertical), en el que un componente del grupo ha sufrido 
una pérdida de nivel en el interior de la cueva  y ha sufrido importantes lesiones. 
 
Una vez avisada la Guardia Civil por uno de los compañeros del accidentado, 
se desplaza hasta la zona especialistas de montaña, provisto de un equipo 
medicalizado y material adecuado para el rescate. 

 
El equipo de especialistas de la Guardia Civil y el médico localizan al 
accidentado a unos 70 metros de profundidad. El facultativo le presta la 
atención medica necesaria para estabilizarlo previamente a su evacuación. 
 
Seguidamente, se procede al rescate del accidentado utilizando los medios 
adecuados que permiten extraerlo por la boca de la sima, donde espera un 
vehículo sanitario para su traslado al centro hospitalario. 
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UNIDADES PARTICIPANTES 
 
 
Efectivos del Servicio de Montaña 

 
� 3 de la Jefatura del Servicio de Montaña (Jaca-Huesca), Coordinación 
del ejercicio (1 Coronel y 2 especialistas). 
- 3 de la Sección de Montaña de Navacerrada (Madrid),  (1 Teniente, 
organizador de los ejercicios en pared y espeleosocorro, y 2 Guardias Civiles) 
- 2 del Grupo de Sabero (León). 
- 2 del Grupo de Barco de Ávila (Ávila). 
- 4 del Equipo de Riaza (Segovia). 
- 2 del Equipo de Arenas de San Pedro (Ávila). 
- 4 del Equipo de Ezcaray (La Rioja). 
- 2 del Grupo de Potes (Cantabria) 

 
TOTAL:  22 componentes del Servicio de Montaña 
 
Efectivos del Servicio Aéreo 
 
� 3 de la Unidad de Helicópteros del País Vasco (Base en Logroño) 
1 helicóptero EC-135 con grúa  
 
- 3 del Grupo de Apoyo (GAPO) del Servicio Aéreo (Torrejón de Ardoz-Madrid) 
  1 helicóptero con equipo de transmisión de imágenes.  
- 2 Pilotos de la Unidad de Helicópteros de León. 
 
- 2 conductores del Servicio Aéreo (Torrejón de Ardoz – Madrid) 
 
TOTAL:  10 componentes del Servicio Aéreo 
 
Efectivos del Servicio Marítimo (GEAS) 
 
- 1 del GEAS de L’Estartit (Girona) 
- 2 de la Unidad de Actividades Subacuáticas (UAS) de Valdemoro-Madrid 
- 1 del GEAS de Barcelona. 
- 2 del GEAS de Valladolid. 
- 1 del GEAS de Huesca. 
 
TOTAL:  7 componentes de los GEAS 
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SERVICIO DE MONTAÑA 
 

El Servicio de Montaña tiene como misión específica el ejercicio de todas 
aquellas funciones encomendadas a la Guardia Civil en las zonas de montaña o 
en aquellas otras que, por su dificultad orográfica o climatológica, requiera de 
una especial preparación física y técnica, así como del empleo de medios 
técnicos adecuados. 

Esta misión específica se desarrolla en los siguientes cometidos fundamentales: 

- Prestar auxilio a las personas accidentadas, perdidas o aisladas en zonas de 
montaña o lugares de difícil acceso. 

- Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación 
de la naturaleza y medio ambiente en zonas de alta montaña. 

- Garantizar la seguridad y el cumplimiento de la legislación vigente en dichas 
zonas de actuación. 

- Realizar servicios de vigilancia y de prevención y mantenimiento del orden 
público en pistas de esquí, así como en competiciones deportivas de montaña. 

- Cualquier otro que, desarrollándose en su ámbito específico de actuación, le 
sea encomendado. 

 

Despliegue. 

El Servicio de Montaña de la Guardia Civil se estructura en los siguientes 
Grupos y Equipos ubicados en los puntos indicados y con ámbito de actuación 
que se reseñan a continuación: 

JACA Comandancia de Huesca.  

BOLTAÑA Comandancia de Huesca.  

BENASQUE Comandancia de Huesca.  

RONCAL Comandancia de Navarra.  

PAMPLONA Comandancia de Navarra.  

HUESCA Comandancia de Huesca.  
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TARAZONA Sierra Moncayo (dos vertientes) y Cdª. de Zaragoza.  

PANTICOSA Comandancia Huesca.  

MORA DE RUBIELOS Comandancia de Teruel. Sist. Ibérico 
(Albarracín/Universales) 

NAVACERRADA Comandancia Madrid.  

BARCO DE AVILA Comandancia Avila.  

RIAZA Comandancia Segovia.  

EZCARAY Comandancia de Logroño y Sistema Ibérico.  

ARENAS SAN PEDRO Comandancia Avila. 

VIELLA, Comandancia de Lleida 

PUIGCERDA, Comandancia de Girona 

CANGAS DE ONIS, Comandancia de Gijón 

POTES, Comandancia de Cantabria 

SABERO, Comandancia de León 

MIERES, Comandancia de Oviedo 

PUEBLA DE TRIVES, Comandancia de Orense 

GRANADA, Comandancia de Granada 

ONTENIENTE, Comandancia de Valencia 

PALMA DE MALLORCA, Comandancia de Palma de Mallorca 

TENERIFE, Comandancia de Santa Cruz de Tenerife 

ALORA, Comandancia de Málaga 
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Servicios realizados en 2006 
 

Total rescates  741 
Servicios humanitarios 1123 
Personas rescatadas ilesas 858 
Personas rescatadas fallecidas 97 
Personas rescatadas heridas 396 
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SERVICIO AÉREO 
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SERVICIO AÉREO 
 

La sección de helicópteros fue creada en el año 1972, eligiendo como modelo 
de aparato el modelo BO-105 de fabricación alemana debido a su versatilidad y 
adaptación a todo tipo de misiones, por lo que resultaba ser el mas idóneo. Un 
año más tarde se realizaría el primer servicio con motivo de una huelga general 
en Pamplona. 

El Servicio Aéreo tiene como misiones: 

- Rescates y evacuaciones, especialmente en zonas de alta montaña, en 
colaboración con el GREIM.  

- Vigilancia de Costas y fronteras; vigilancia de zonas pesqueras en 
colaboración con el Servicio Marítimo.  

- Vigilancia y protección de objetivos de interés, tales como vías de 
comunicación, centrales nucleares, reuniones de autoridades, etc.  

- Escoltas de diversos objetivos: autoridades, traslado de reclusos, caudales, 
explosivos, etc.  

- Control de masas.  

- Acciones tácticas policiales tales como apoyo a controles, seguimientos, 
patrullas de seguridad ciudadana desde el aire, etc. 

- Control y ordenación del tráfico.  

- Servicio de protección medioambiental en colaboración con el SEPRONA.  

- Servicios de transporte de personal, autoridades, material, etc.

� Servicios de protección civil tales como vigilancia contra incendios, búsquedas 
de personas desaparecidas, etc.  

 
Despliegue 

�

El despliegue del Servicio Aéreo está estructurado en Sectores Aéreos y éstos a 
su vez en Unidades de Helicópteros (UHEL) que realizan sus misiones en las 
demarcaciones que a cada uno se indica: 

- Sector Aéreo Centro (Madrid):  
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    UHEL Badajoz.- 3ª Zona (C. A. de Extremadura).  
    UHEL Almagro.- Comandancias de Toledo, Ciudad Real y Cuenca.  

- Sector Aéreo Sur (Sevilla):  

    UHEL. Granada.- Comandancias de Jaén, Granada, Málaga, Almería 
y Melilla.  
    UHEL. Málaga ( Servicio de costa).  
    UHEL. Rota ( Servicio de costa).  

- Sector Aéreo Levante (Valencia):  

    UHEL. Palma de Mallorca.- 173 Zona (C. A. de las Islas Baleares).  
    UHEL. Murcia.- 5ª Zona (C. A. de la Región de Murcia) y Comandancia 
de Albacete.  

- Sector Aéreo Nordeste (Zaragoza):  

    UHEL Vitoria (Base en Logroño).- 9ª Zona (Comunidad Foral de 
Navarra), 10'ª Zona (C. A de La Rioja), 11ª Zona (C. A. del País Vasco) y 
Comandancia de Soria.  
    UHEL Huesca (Servicio de socorro y rescate en montaña)  

- Sector Aéreo Noroeste (León):  

    UHEL. Salamanca.- Comandancias de Salamanca, Ávila y Valladolid.  
    UHEL. Santander.- 13ª Zona (C. A. de Cantabria) y Comandancia de 
Burgos  
    UHEL. Vigo (Servicio de costa).  
    UHEL Oviedo.- 14ª Zona (C. A. del Principado de Asturias).  
    UHEL Coruña.- 15ª Zona (C. A. de Galicia).  

- Sector Aéreo de Canarias (Santa Cruz de Tenerife):  

    UHEL. Fuerteventura (Servicio de costa).  

Servicios realizados en 2006 
 
Servicio vigilancia costas y fronteras 1.326 
Rescates, evacuaciones y auxilios 785 
Otros servicios 2.969 

Total servicios 5.080 
Horas de vuelo 9.834 
Personas rescatadas 405 



�

� ���

Ej
er

ci
ci

os
 p

rá
ct

ic
os

 d
e 

re
sc

at
e 

Personas auxiliadas 380 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO MARÍTIMO 
(Unidades de Actividades Subacuáticas) 
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SERVICIO MARÍTIMO 
(Unidad de Actividades Subacuaticas) 

 
La Unidad de Actividades Subacuáticas de la Guardia Civil, dependiente del 
Servicio Marítimo, se crea en el año 1981, ante el elevado número de servicios 
de socorrismo y rescate en medios líquidos o no líquidos, que hace necesario la 
organización de unos grupos especialmente adiestrados en este tipo de 
actividades. 
 
Estos equipos deben estar dotados de los medios adecuados que hagan 
posible estos servicios con las máximas condiciones de seguridad y éxito. 
 
Las misiones de los Grupos de Especialistas en Actividades Subacuáticas de la 
Guardia Civil son: 
 
� Búsqueda, localización y recuperación de personas y objetos en el 

medio acuático. 
� Efectuar labores de reconocimiento, seguridad y protección de 

personalidades, embarcaciones, obras u objetos en los medios 
acuáticos. 

� Llevar a cabo la vigilancia, prevención y protección del patrimonio natural 
e histórico sumergidos. 

� Apoyo a otras unidades o especialidades del Cuerpo, en los medios 
acuáticos o actuaciones que precisen medios autónomos de respiración. 

� Practicar las diligencias propias de Policía Judicial por hechos ocurridos 
en su medio específico. 

� Elaboración de informes técnicos y tomas de muestras relacionadas con 
su medio. 

� Reconocimientos y exploraciones de fondos con medios a distancia. 
� Todas aquellas otras que tengan que ver con el medio en que se mueve 

la especialidad. 
� Realizar labores de reconocimiento, seguridad policiales en 

competiciones o actividades lúdicas en medios acuáticos - subacuáticos. 
� Colaborar con equipos similares, militares o civiles, previa autorización 

de sus mandos naturales. 
 
Despliegue 
 
En la actualidad existen Grupos Especiales de Actividades Subacuáticas en las 
siguientes ubicaciones: 
 

VALDEMORO (Madrid): Interviene en Madrid, Ávila y apoyo en todo el 
Territorio Nacional 
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CUENCA: Actúa en las provincias de Cuenca, Toledo, Guadalajara, 
Albacete Norte y Ciudad Real Este (Lagunas de Ruidera). 
BADAJOZ: Con sede en el Puesto de Caya, actuando en las Provincias 
de Cáceres, Badajoz y Ciudad Real Oeste 
SEVILLA:  Actúa en Sevilla, Córdoba, Huelva, Jaén, Granada, Málaga y 
Cádiz 
CARTAGENA:  Interviene en las Provincias de Murcia, Almería y 
Albacete Sur. 
VALENCIA: Actúa en las Provincias de Valencia, Castellón de la Plana y 
Alicante 
BARCELONA: Provincias de Barcelona, Lleida y Tarragona 
L’ ESTARTIT: Provincia de Girona 
HUESCA: Actúa en las Provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel 
LA RIOJA:  Provincias de La Rioja, Vizcaya, Álava, Guipúzcoa y Navarra 
VALLADOLID: Interviene en las Provincias de Valladolid, León, Zamora, 
Salamanca, Segovia, Palencia, Soria y Burgos. 
GIJÓN: Actúa en el Principado de Asturias y Cantabria 
A CORUÑA: Provincias de A Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra 
TENERIFE 1.981 Acuartelamiento de la Comandancia Islas de Tenerife, 
La Palma, Hierro y La Gomera 
LAS PALMAS: Islas de Las Palmas, Fuerteventura y Lanzarote 
MALLORCA: Islas de Palma de Mallorca, Menorca y Cabrera 
IBIZA: Islas de Ibiza y Formentera 
CEUTA: Actúa en la Provincia de Ceuta y Algeciras 
MELILLA: Interviene en la Provincia de Melilla 

 
Servicios realizados en 2006 

 
 

SERVICIOS 
Recuperación de cadáveres 103 
Recuperación de objetos 185 
Salvamentos de personas vivas 35 
Búsqueda de personas y objetos 248 
Reconocimientos preventivos 1.690 
Seguridad en competiciones deportivas 424 
Otros servicios 1.190 

TOTAL............................................ 3.875 
 


